
ACTA Nº 22 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 22 DE 
JUNIO DE 2007. 
 
En Fuente del Maestre, 22 de junio de 2007. 
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por el Sr. Alcalde D. Juan Antonio Barrios García, con la 
concurrencia de los Señores Tenientes de Alcalde D. Juan Antonio Hipólito Herrera, Dª 
Antonia Álvarez Sánchez, D. Antonio Bardón Salamanca y D. José Luís Morgado 
Zambrano. Con la asistencia de la Interventora de la Corporación Dª. Lorena González 
Jiménez y asistidos de la Secretaria accidental de la Corporación, Dª. Mª José Guerrero 
Merchán. 
 
 
Abierta la sesión por la Presidencia, a las catorce horas, la Junta de Gobierno Local pasó 
a estudiar el orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR .- El Sr. 
Presidente  solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean realizar 
algún reparo al Acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 22 de 
mayo, y no formulándose observación alguna, queda aprobada por unanimidad. 
 
RÉGIMEN SESIONES ORDINARIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.- 
Se acuerda, por unanimidad, celebrar semanalmente sesiones ordinarias de la Junta de 
Gobierno Local, los lunes a las 13:30 h. 
 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES.- 
 
Dª. Gloria Alvarado Pecero (80046658-B), con domicilio en c/ Cañada 9. Examinado 
el expediente nº 94/07, por el que solicita licencia de obras para reformas interiores, en 
calle Cañada 9, siendo el constructor D. Lorenzo Juncal Cuéllar, la Junta de Gobierno 
Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro 
organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, 
previo abono del impuesto (ICIO) que asciende a 252,00 € y la tasa correspondiente de 
13,50 €.  
 
D. Antonio Guerrero Santiago (8796664-S), con domicilio en c/ Cura, 68. Examinado 
el expediente nº 86/07, por el que solicita licencia de obras para reforma de cubierta en 
calle Cura 68, siendo el constructor D. Antonio Rico Zambrano, la Junta de Gobierno 
Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro 
organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, 
previo abono del impuesto (ICIO) que asciende a 274,40 € y la tasa correspondiente de  
14,70 €.  
 
D. Francisco Javier Zambrano Sayago (80044003-R), con domicilio en c/ Cavite, 20. 
Examinado el expediente nº 87/07, por el que solicita licencia de obras para reforma en 
planta primera de vivienda en calle Cavite 20, siendo el constructor D. Diego García 
Zambrano, la Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización 
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que pueda corresponder a otro organismo y visto el informe del Técnico Municipal, 
concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) que asciende a 
252,00 € y la tasa correspondiente de 13,50 €.  
 
D. José María Ortiz Ramírez. (80034536 X), con domicilio en calle Feria, 17. 
Examinado el expediente nº 98/07, por el que solicita licencia de obras para reforma de 
vivienda, en calle Feria 17, cuyo presupuesto asciende a 15.563,86 €, siendo el 
constructor Construcciones Fontanesa Carisa SLU, la Junta de Gobierno Local acuerda, 
independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto 
el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del 
impuesto (ICIO) que asciende a 435,79 € y la tasa correspondiente de 23,34 €.  
 
D. Andrés Hormigo Morgado. (80051831), con domicilio en calle Los Molinos 55. 
Examinado el expediente nº 91/07, por el que solicita licencia de obras para cubrición y 
red de saneamiento, en calle Los Frailes, 9, siendo el constructor D. Lorenzo Juncal 
Cuéllar, la Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización que 
pueda corresponder a otro organismo y visto el informe del Técnico Municipal, 
concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) que asciende a 
274,40 € y la tasa correspondiente de 14,70 €.   
Deberá reponer los servicios afectados y su pavimento a su estado actual. 
  
D. Francisco José González Guerrero (34777911 W),



licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) que asciende a 145,6 € y la tasa 
correspondiente de 7,8 €.  
 
D. Juan Luis Sánchez Arévalo (34782161 C), con domicilio en calle Mina 10. 
Examinado el expediente nº 85/07, por el que solicita licencia de obras, en calle Pocero 
s/n, siendo el constructor D. Francisco Romero Blanco, la Junta de Gobierno Local 
acuerda, independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro 
organismo y visto el informe del Técnico Municipal, DENEGAR la licencia solicitada, 
por encontrarse en suelo urbanizable, pendiente de desarrollo urbanístico. 
 
D. Javier Sánchez Bardón (80015595 K), con domicilio en calle San Lázaro, 48. 
Examinado el expediente nº 89/07, por el que solicita licencia de obras para ejecución 
de cerramiento, en parcela del Polígono Industria, siendo el constructor D. Javier 
Sánchez Bardón, la Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de la 
autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto el informe del Técnico 
Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) que 
asciende a 336 € y la tasa correspondiente de 18 €.  
 
D. Francisco Ortiz Pecero (8729026), con domicilio en calle Ramón y Cajal, 1. 
Examinado el expediente nº 95/07, por el que solicita licencia de obras para reforma de 
cubierta, en calle Ramón y Cajal 1, siendo el constructor D. Juan Ortiz Sayago, la Junta 
de Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda 
corresponder a otro organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la 
licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) que asciende a 244,16 € y la tasa 
correspondiente de 13,08 €.  
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, con domicilio en calle Santa Julia, 5 
(Mérida). Examinado el expediente nº 96/07, por el que solicita licencia de obras para 
reparación de patología de fachada, arcos y cubierta, en Colegio Público San José de 
Calasanz, calle Sileras, siendo el constructor D. José Manuel Fernández Rivalcaba, la 
Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda 
corresponder a otro organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la 
licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) que asciende a 1216,94 € y la tasa 
correspondiente de 65,19 €.  
 
 
EXPEDIENTE DE INFRACCIÓN URBANÍSTICA (INICIO).- Vistas las denuncias 
presentadas sobre obras ejecutadas sin licencia municipal, la Junta de Gobierno Local 
adoptó las siguientes resoluciones, nombrando instructor a D. Antonio Bardón 
Salamanca y Secretaria del mismo a Dª. Cristina Cruz Herrera. 
 
D. Juan Luís Sánchez Arévalo (34782161-C).- Iniciar expediente sancionador nº 
18/07 por ejecución de obra sin licencia municipal en calle Pocero s/n. 
 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
D. Juan Antonio Santiago Guerrero (80034595-T).- Junta de Gobierno Local acuerda 
concederle autorización para conectar a la red general de saneamiento en camino de 
Molano, 20, debiendo reponer el pavimento y los servicios a su estado actual. 
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D. Luis Suárez Sánchez (8762075-H).- Junta de Gobierno Local acuerda concederle 
autorización para conectar a la red general de saneamiento en camino de Molano, 18, 
debiendo reponer el pavimento y los servicios a su estado actual. 
  
D. Pedro Gómez Álvarez (75524495).- Junta de Gobierno Local acuerda concederle 
autorización para conectar a la red general de saneamiento en camino de Molano,  
debiendo reponer el pavimento y los servicios a su estado actual. 
 
D. Teodoro García Sánchez (80051857-N)y Dª Teresa Pecero Zambrano 
(44784601J).- La Junta de Gobierno Local acuerda conceder cuota reducida de basura 
en calle Santa Lucía, 7, por encontrarse deshabitada, a partir del tercer trimestre de 
2007.  
 
Dª. Isabel Ortiz Hipólito (8773212-T).- La Junta de Gobierno Local acuerda conceder 
cuota reducida de basura en calle Melilla, 14, por encontrarse deshabitada, a partir del 
tercer trimestre de 2007.  
 
Dª. Fernanda Salamanca Casimiro (80038915-L).- La Junta de Gobierno Local 
acuerda conceder cuota reducida de basura en calle Diego de la Cruz, 30, por 
encontrarse deshabitada, a partir del tercer trimestre de 2007.  
 
Dª. Antonia Sánchez Cuéllar (80006839-M).- La Junta de Gobierno Local acuerda 
conceder cuota reducida de basura en calle Paseo de Extremadura, 59, por encontrarse 
deshabitada, a partir del tercer trimestre de 2007.  
 
 Dª Teresa Real Fernández.- La Junta de Gobierno Local acuerda conceder baja 
definitiva de agua en calle Alhucemas, 54, por encontrarse deshabitada.” 
 
 D. José Luís de la Cruz Pérez  (76168722-J).- Con domicilio en c/ Sileras, 53. Visto 
el Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición 
de instalar una  placa de vado permanente en  c/ Sileras, nº 53. 
 
D. Francisco Suárez Valero (8410208-M).- Con domicilio en c/Buensuceso, 33. Visto 
el Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición 
de instalar una  placa de vado permanente en Plaza del padre Javier, nº 2 
 
D. José Santiago Pecero (08410240-Z).- Con domicilio en c/San Lázaro, 77. Visto el 
Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición de 
instalar una  placa de vado permanente en c/ Los Molinos, nº 54 
 
Dª. Asunción Rojas Gordillo (80022978-K).- Con domicilio en c/Alhucemas, 34. 
Visto el Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su 
petición de instalar una  placa de vado permanente en c/ Bullones, nº 55. 
 
 
Dª. Jacinta Zambrano Gómez (80006794-Y).- Con domicilio en c/ Corredera, 45. 
Visto el Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su 
petición de instalar una  placa de vado permanente en c/ Sileras, nº 74. 
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Industrias Caleya, S.L. (B-06108120).- Con domicilio en c/ Catillejos, 26. Visto el 
Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición de 
instalar una  placa de vado permanente en c/ Camino de los Santos, nº 1. 
 
D. José Luis Jaramillo Bardón  (24076631-R).- Con domicilio en c/ Arias Alonso, 10. 
Visto el Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su 
petición de instalar una  placa de vado permanente en c/ Armeña, nº 18. 
 
Dª. Antonia Conde Zambrano  (39289774-R).- Con domicilio en c/ San Lázaro, 97. 
Visto el Informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su 
petición de instalar una  placa de vado permanente en c/ Los Molinos, nº 74. 
 
D. Lorenzo Ortiz Gutierrez (34774131-Y).- Visto el Informe de la Policía Local la 
Junta de Gobierno acuerda acceder a su petición de la colocación de un bolardo en c/ 
Martianes, nº 116. 
 
Dª. María Francisca Zambrano Ramirez (33975470-P).- Visto el Informe de la 
Policía Local la Junta de Gobierno acuerda acceder a su petición de la instalación de 
seis módulos de terraza para la “Cafetería del Hogar del Pensionista”. 
 
D. Emilio Rodríguez Expósito  (11911811-C).- Visto el Informe de la Policía Local la 
Junta de Gobierno acuerda acceder a su petición de la instalación de doce módulos de 
terraza para el “Bar de Marisa”. 
 
D. Francisco Rojas Ramos (80015611).- La Junta de Gobierno Local acuerda acceder 
a la petición de la devolución de los meses correspondiente del impuesto de vehículo 
tracción mecánica por baja definitiva (22/5/2007). 
 
D. Bartolomé Rodríguez Casimiro (33973727-J).- La Junta de Gobierno Local 
acuerda denegar la cantidad solicitada por la diferencia de la cuantía abonada para la 
reparación del vehículo QUAD GAS GAS (aprobado en J.G.L. 17/4/2007). 
 
D. José Rodríguez Ortiz (44784117-N).- La Junta de Gobierno local acuerda acceder a 
su petición de prórroga de permiso de obra expediente 267/2006 en c/ Poniente, 11, en 
un periodo de seis meses. 
 
D. Francisco Javier Sánchez Sánchez (44780647-S).- La Junta de Gobierno local 
acuerda acceder a su petición de cambio de titularidad en los expedientes de obras 
229/2006 y 149/2005, estando estos a nombre de D. Antonio Sánchez Sánchez y 
accediendo el cambio de titutlaridad a D. Francisco Javier Sánchez Sánchez. 
 
Dª. Piedad Hernández Cortes (80071379F).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en calle Guardia Civil, 17 previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
D. Antonio Torres Fernández (28282765X).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  calle Cañada s/n, previo pago de la tasa correspondiente.  
 
D.  José Carlos Moreno Suárez (8879475A).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  Ctra. de Zafra, Km 0,5 previo pago de la tasa 

 92



correspondiente.  
 
D. Diego Mª Sánchez Santiago (33978066K).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  calle Molano, 5 previo pago de la tasa correspondiente.  
 
D. Fernando Cuéllar Lavado (80046691K).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  calle Cura, s/n (Camino Becerra) previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
Dª. Inmaculada Zambrano Santiago (34778271V).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  Vereda Alta s/n, previo pago de la tasa correspondiente.  
 
D. Francisco José Mavín Amador (88425514A).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  calle Cava, 58 2º-B previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
D. Ángel Gordillo Olmo (44781034B).- Concederle la instalación de una acometida de 
agua potable en  Camino Molano s/n, previo pago de la tasa correspondiente.  
 
D. Gabriel Hernández Montejano (44785150X).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  Camino Burguillos, 32 previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
D. Ismael López Zambrano (8888827V).- Concederle la instalación de una acometida 
de agua potable en  calle Guardia Civil, 3 previo pago de la tasa correspondiente.  
 
 
Dª. María Ángeles Casimiro Cuellar (80051930Q).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  calle Guardia Civil, 5 previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
D. Alfonso Pecero Amaya (44785662R).- Concederle la instalación de una acometida 
de agua potable en  calle Guardia Civil, 7 previo pago de la tasa correspondiente.  
 
D. José Antonio Gordillo Sánchez (08872224C).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  calle Guardia Civil, 9 previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
D. Juan Manuel Sánchez Romero (52106381L).- Concederle la instalación de una 
acometida de agua potable en  calle Guardia Civil, 11 previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
D. Raúl Asensio Olmos (34782172P).- Concederle la instalación de una acometida de 
agua potable en  calle Guardia Civil, 13  previo pago de la tasa correspondiente.  
 
D. Francisco Javier Zambrano Jaramillo (80051826G).- Concederle la instalación de 
una acometida de agua potable en  Camino de Burguillos, 22 previo pago de la tasa 
correspondiente.  
  
MERCADILLO.-  
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D. Nicanor Saavedra Vázquez (08799880-B).- La Junta de Gobierno Local acuerda 
acceder a la petición de baja el puesto nº 3 del mercadillo. 
 
D. Juan Heredia Heredia (04160357-W).- La Junta de Gobierno Local acuerda 
acceder a la petición de concertar el puesto nº 3 del mercadillo. 
 
Dª. Filomena Montañez Montaño (08742110-V).- La Junta de Gobierno Local 
acuerda acceder a la petición de baja del puesto nº 7 del mercadillo. 
 
D. Moisés Arecón Suero (45556738-V).- La Junta de Gobierno Local acuerda acceder 
a la petición de concertar ocho metros del puesto nº 7 del mercadillo. 
 
D. Nicanor Saavedra Vázquez (08799880-B).- La Junta de Gobierno Local acuerda 
acceder a la petición de concertar el puesto nº 7 del mercadillo. 
 
MERCADO.-  
 
D. Diego Zambrano López (80022910-E).- con domicilio en c/ Alonso Ramos, nº 15, 
la Junta de Gobierno local acuerda acceder a su petición  de baja definitiva del puesto nº 
2 de Mercado de Abastos, desde el 31 de abril de 2007. 
 
D. Antonio García Ramos (80007165-D).- con domicilio en c/ Miraflores, nº 33, la 
Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición de alta del puesto nº 2 del 
Mercado de Abastos, desde junio de 2007. 
 
 
CEMENTERIO.-  
 
Dª. María del Carmen Vecina de Alba (51658507-R).- Concederle la adjudicación del 
nicho nº 2922, previo abono de la tasa correspondiente 

 
Dª. Ana Martínez Hipólito (80022831-N).- Concederle la adjudicación del nicho nº 
2926, previo abono de la tasa correspondiente 

 
Hermanos Guerrero-Sánchez.- Concederle la adjudicación del nicho nº 2925, previo 
abono de la tasa correspondiente 

 
Dª. Daniela Rojas de la Cruz.- Concederle la adjudicación del nicho nº 2419, previo 
abono de la tasa correspondiente 
 
Dª. Manuela Cuéllar Pecero (08344788-C).- Concederle la adjudicación del nicho nº 
2924, previo abono de la tasa correspondiente 

 
Dª. Julia Sánchez Guerrero.- Concederle la adjudicación del nicho nº 2923, previo 
abono de la tasa correspondiente 

 
Dª. Lorena Olmos Ortiz (80006769-G).- Visto el informe de Recaudación la Junta de 
Gobierno Local acuerda concederle la devolución del nicho nº 2336, por duplicidad en 
el pago. 
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BAJA DEL PADRÓN DE VEHÍCULOS.- La Junta de Gobierno local acuerda dar de 
baja del padrón de vehículos, desde el año 1999,a los recibos que a continuación se 
relacionan, así como anular los anteriores a esa fecha: 

 
RELACION DE VEHÍCULOS 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI MATRÍCULA 

Saavedra Guerrero, Francisca 08.269.064-N BA52476 
 

CANON URBANÍSTICO.- La Junta de Gobierno Local acuerda aceptar la propuesta 
de D. Francisco Escaso Moreno en representación de FEM Unidad Fotovoltaica, S.L. 
por la que se fija en el 2% del importe total de la inversión, el canon a satisfacer a este 
Ayuntamiento en concepto de participación en el aprovechamiento urbanístico generado 
por la instalación de la actividad de una planta fotovoltaica de 18 instalaciones de 100 
KW sita en finca “ La Jarosa”, Polígono 55, parcela 139-140, de este término municipal. 
 

CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTO.-  
Vista la solicitud presentada por D. Miguel Pardo Iglesias, sobre cambio de titularidad 
de la actividad denominada “Otros cafés y bares”, ubicada en c/ Alcudia, 89 y que 
figura D. Francisco Zambrano Amaya, expediente 22/93 de actividad inocua, la Junta de 
Gobierno Local acuerda conceder el cambio de titularidad a su nombre, previo paga de 
la tasa 15 €. 

 

CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTO.-  
Vista la solicitud presentada por D. Eduardo Gallego Robles, sobre cambio de 
titularidad de la actividad denominada “Comercio menor aparatos uso doméstico”, 
ubicada en c/ Martianes, 8 y que figura Dª. Rosario Hormigo Morgado, expediente 1/04 
de actividad inocua, la Junta de Gobierno Local acuerda conceder el cambio de 
titularidad a su nombre, previo paga de la tasa 15 €. 

 
“LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDAD 
CLASIFICADA.- Visto los informes técnicos en relación con el expediente de 
solicitud de Apertura de Establecimiento tramitado a instancia de D. Fermín Zambrano 
Sánchez, para la actividad de “Explotación Porcina”, situado en Finca “Lebrona”, 
polígono 38, parcela 97 la Junta de Gobierno Local acuerda informar favorablemente la 
correspondiente licencia, porque el emplazamiento propuesto y demás cuestiones 
cumplen con la planificación urbanística vigente, las Ordenanzas Municipales y lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961. Así mismo no existen en la 
zona o en sus proximidades otras actividades análogas, se propone la calificación de 
molesta.” 
 
LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS.- En concordancia con el acta de comprobación suscrita por el 
Técnico Municipal, en relación a la instalación de la actividad “ADAPTACIÓN DE 
MOLINO DE PIENSOS NO MEDICAMENTADOS” ubicada en Finca “La Minga”, de 
la cual es titular Cebaderos del Sur, S.L. expediente 17/2006, la Junta de Gobierno 
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Local acuerda autorizar el ejercicio de dicha actividad al haberse cumplido con los 
requisitos y adoptado las medidas correctoras adecuadas. Así mismo se acuerda 
comunicar esta resolución a la Comisión de Actividades Clasificadas. 

 
APROBACIÓN GASTO.-La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar un gasto por 
importe de 3.200 € para la asociación de Amigos del Pueblo Saharaui. 

 
 APROBACIÓN DE OPERACIONES DE TESORERIA.- 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la  renovación de la Cuenta de Crédito del 
Excmo. Ayuntamiento de Fuente del Maestre  con Caja de Badajoz, con las siguientes 
condiciones: 
Importe: 300.000 € 
Plazo: 12 meses 
Tipo de interés: Euribor + 1. Sin límite 
Comisión de Apertura: 0,5% 
Comisión de disponibilidad: 0,25% Trimestral 
 
APROBACIÓN DE DEVOLUCIÓN DEFINITIVA DE FIANZA.- La Junta de 
Gobierno Local acuerda aprobar la devolución de fianza definitiva “Contrato 
adecuación y mejora de instalaciones deportivas 2005” por un importe de 2.194,58  a 
Jardinería Extremeña, S.L. 
 
FACTURAS.- Vista la relación de facturas la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar 
las siguientes: 
 
 
      

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
153 Hormigones Cruzidal, S.L. 3 m3 Hormigon 7,5 187,92 €
154 Hormigones Cruzidal, S.L. 34 m3 Hormigon H M 15 2.050,88 €
163 Hormigones Cruzidal .S.L. 10 m3 Hormigon H M 15 603,20 €
164 Hormigones Cruzidal, S.L. 40 m3 Hormigon H M 15  2.412,80 €
200 Hormigones Cruzidal, S.L. 14 m3 Hormigon H M 15 844,48 €
364 Excavaciones Bardón Fabricación paso peatonal 

puente ctra.Villalba  
14.036,00 €

409 Almacenes San Diego Asuntos varios 453,36 €
432 Hormigones Cruzidal, S.L. 1 m3 Hormigon H M 15 100,92 €
483 SOCOTEC Ispección periódica Atp ba-

4666-L 
116,00 €

533 Talleres Trejo  Construcción y Montaje 34 
barandillas C.P San Jose 

3.253,80 €

566 Hormigones cruzidal, S.L  4 m3 Hormigon H M 17,5 250,56 €
585 Almacenes San Diego Asuntos varios 79,02 €
586 Almacenes San Diego Asuntos Varios 323,64 €
588 Almacenes San Diego Asuntos Varios 17,69 €
589 Almacenes San Diego Asuntos Varios 435,00 €
591 Viveros Beniflor, S.L. Flores Parque Pilar 2.218,31 €
592 Antonio Sánchez Vidal Recogida residuos sólidos 

Mayo de 2.007 
5.425,80 €
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593 Antonio Vaca Lopez Demolición de Báscula 2.088,00 €
594 Carmen Sánchez Llanos Monitora Curso bailes 

Regionales mayo 2007 
600,00 €

595 Ferretería-Droguería Hnos. 
Zambrano Gordillo, S.L. 

Artículos Varios Marzo-Mayo 
2007 

1.813,90 €

596 Juan Andrés Sánchez picón Artículos limpieza 705,74 €
597 Juan Andrés Sánchez picón Artículos limpieza 1.511,19 €
598 Rotulaciones 

Extremeñas,S.L. 
Fabricación y montaje de letras 
corporeas “Hogar del 
Pensionista” 

1.989,40 €

599 Auto-Alquiler SOUSA, S.L. Alquiler WC San Isidro 2007 1.206,40 €
600 KEM Extremadura Copias Fotocopiadora entre 

20-04-07 y 08-05-07 
48,02 €

601 KEM Extremadura Copias Fotocopiadora entre 
19-02-07 y 08-05-07 

162,41 €

602 GH Montajes Eléctricos Memoria Técnica alumbrado 
San Isidro 2007 

349,13 €

603 I2 K Carlos Manuel Márquez 
López  

Consumibles informáticos 534,22 €

607 Excavaciones Bardón Retirar 3 Contenedores de 
Escombros en Finca “los Diez 
Ojos”  14-05-07 y 17-05-07 

278,40 €

608 Taller de Cerrajería y 
aluminio Antonio Luis 
Herrera López 

Trabajos Matadero Municipal 59,16 €

609  Taller de cerrajería  y 
aluminio Antonio LUIS 
HERRERA LÓPEZ 

24 Precercos para Guardería 
Municipal 

740,08 €

610 Taller de cerrajería y 
aluminio Antonio Luis 
Herrera López 

Trabajo Hogar Pensionista 350,32 €

611 Grupo Empresarial Manuel 
de la Cruz, S.L  

18 Contenedor para Escombros 
entre 11-05-07 y 15-05-07, y 
artículos varios. 

972,58 €

613 12KCarlos Manuel Márquez 
López 

Reparaciones Hardware a 
domicilio 

435,00 €

614 Transportes Francisco 
Morgado Zarallo 

Servicio de 3 Bañeras para 
recogida de basura en San 
Isidro 2007. 

104,40 €

617 VIKING DIRECT 100 paquetes de 500- A4 267,72 €
618 Digital - Repro Lectura copias Máquina:EP-

2010 B/N 1 A4. 
51,17 €

619 Digital-Repro Lectura copias Máquina:DI-
250 B/N 1 A4 

90,96 €

620 Digital-Repro Lectura copias Máquina:EP-
1054 B/N 1 A4 

99,56 €

621 Digital-Repro  Lectura copias Máquina: bi-
162 B/N 1 A4 

177,42 €

622 Bansalease,S.A.,E.F.C. Cuota Renting mayo 07 724,39 €
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vehículo 7875-DRB 
626 Ferretería Manolo Artículos varios 914,87 €
627 Frutería Luci Productos para el curso de 

cocina 2007 
3,50 €

628 MERCADONA Productos para el curso de 
cocina 2007 

13,81 €

629 AIR LIQUIDE-Medicinal 1 Manorreductor OX 
REGSON 

116,63 €

630 HOY diario de Extremadura Subscripción periódico 
Ayuntamiento mayo 2007 

33,63 €

631 HOY diario de Extremadura Subscripción periódico 
Biblioteca mayo 2007 

33,63 €

632 Frutería Luci 1 Carga de Butano 
(MATADERO) 

11,55 €

633 Imprenta Rayego  3.000 Boletines Informativos 
en folio con 16 pagina a color 
y grapadas 

936,00 €

634 Autocares Canito , S.L. Viaje curso Formador 
Ocupacional 2007 

225,00 €

635 Mecanización 
Extremeña,S.A.  

Material de oficina 2.500,00 €

636 Seribarros C.B  500 Camiseta y 2 Placas de 
Metacrilato  

1.933,72 €

637 Miguel López Guerrero 120 Ramajos  360,00 €
638  Bansalease, S.A, E.F.C. Cuota Renting Mayo 2007  774,57 €
639 Hijos de FCO.Escaso S.L.  Electricidad Mayo 2007 10.222,06 €
 
640 Joca  Recogida ecopuntos Mayo 2007 265,69 €

641 Ansa, S.A. Servicio Realizado El 24 de Mayo  de 
2007. 

321,00 €

642 Ansa S.A.  Servicio Realizado El 24  de  Mayo  de 
2007 

214,00 €

643 Gespesa  Cuota Eliminación Residuos Sólidos  
Mayo –2007 

5.827,03 €

644 Digital – Repro  Lectura copia Maquina  38,73 €

645 María José López Peral Centro difunto 60,00 €

646 BBVA Renting  Cuota Renting Mayo 2007 267,73 €

647 BBVA Renting  Cuota Renting Mayo 2007 1.308,86 €

649 YA_COM Gastos Tramitación Baja ADSL 1MB 11,60 €

650 Maria Gloria García 
López  

Agua y refrescos 194,74 €

651 Maria Gloria García 
López  

Agua 40,42 €
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653 Telefónica de España Facturación telefonía fija Mayo 2007 1.264,75 €

654 Francisco Rojas Ramos Trofeos Deportivos                                 255,14 €

658 Diego Manuel Jiménez 
Boza. 

Bocadillos. Romería  San Isidro 2007 248,00 €

659 Consultores de 
Empresas Fontanesas 
.S.L.  

Honorarios Trabajos Per Mes Junio de 
2007 

350,59 €

660 Jacinta Zambrano 
Gómez 

Ornamentación Corredera día Corpus 
 

90,00 €

665 Taller Mecánico José 
María Ventura Sánchez 

Reparación vehículo BA-6668-K 554,86 €

666 Grupo Empresarial  
Manuel de la Cruz,S.L. 

Tubos de hormigón AEPSA 1.409,63 €

667 RSI Comunicaciones, 
S.L. 

Reprogramación centralita telefónica 122,73 €

668 Leal, S.L. Asesoría  Servicios asesoría laboral Mayo 2007 348,00 €

669 Mª Encarnación  
Casimiro  Santiago  

Clases De Dibujo y Pintura Mayo 2007 240,00 €

670 Antonio Luís Casimiro 
Llamazares 

Servicio grúa Badajoz-Fte. del Maestre 92,80 €

671 AIR LIQUIDE 
Medicinal 

Oxigeno medicinal botella.  72,12 €

672 AIR LIQUIDE 
Medicinal 

Racor universal  OX  OLIVA  0,73 €

673 Lico Renting, S.A. Renting Junio vehículo. 1168-DPY  342,23 €

674 Correos Servicio envío correspondencia. Mayo 
2007 

209,66 €

675 SOLRED Combustible Mayo 2007 1.257,58 €

676 CEPSA Combustible Mayo 2007 1.065,11 €

677 AIR LIUQIDE 
Medicinal 

Alquiler Bot-M MED OE Oxigeno 
Medicinal,  

116,00 €

678 Hormigones 
CRUZIDAL. S.L. 

Hormigones M-20 HM-15,0/P/20.  1.092,14 €

679 Hijos de Francisco 
Escaso. C.B. 

2 estuchesVallarcal crianza. 21,20 €

680 G.E.M.C. Tubos hormigón.  500,19 €

681 Correos Paquete azul. 06/2007 6,50 €

682 BBVA AutoRenting Renting vehículo 9420 FLX. Junio 2007 459,31 €

683 Trovideo Diario La Razón abril y mayo 2007.  52,00 €

684 MAXI  S.A.L. Comida. 13/06/2007 96,90 €
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685 MAXI  S.A.L. Bocadillos y bebidas. 27/05/2007 36,40 €

686 Antonio Vidal Sánchez Recogida de residuos sólidos urbanos 
mes junio 2007.  

5.425,80 €

687 Comercial Obreo S.C. Peso digital EKS. Servicio Correos 38,00 €

688 Hijos de Francisco 
Escaso, C.B. 

Estuche Vallarcal crianza. 10,60 €

 
      
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo 
las quince horas, lo que como Secretaria certifico. 
 
        Y para que así conste y remitir a la Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y 
Desarrollo Rural en Extremadura, expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en Fuente del Maestre a 22 de junio de 2007. 
 
 Vº. Bº. 
 
      El Alcalde. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  
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	RELACION DE VEHÍCULOS
	APELLIDOS Y NOMBRE
	DNI
	MATRÍCULA
	CANON URBANÍSTICO.- La Junta de Gobierno Local acuerda aceptar la propuesta de D. Francisco Escaso Moreno en representación de FEM Unidad Fotovoltaica, S.L. por la que se fija en el 2% del importe total de la inversión, el canon a satisfacer a este Ayuntamiento en concepto de participación en el aprovechamiento urbanístico generado por la instalación de la actividad de una planta fotovoltaica de 18 instalaciones de 100 KW sita en finca “ La Jarosa”, Polígono 55, parcela 139-140, de este término municipal.


